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REPÚBLICA DOMINICANA CON EL ACTA DE 1991 DEL CONVENIO DE LA UPOV

Documento preparado por la Oficina de la Unión

Introducción

1. En una Nota con fecha 30 de agosto de 2006, la Misión Permanente de la República
Dominicana ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales en
Ginebra solicitó que se examinara el proyecto de Ley de Protección de los Derechos de
Obtentor de Variedades Vegetales (en adelante, el “proyecto de Ley”) para determinar su
conformidad con el Acta de 1991 del Convenio de la UPOV (en adelante, el “Acta de 1991”).
El texto original de la Nota y del proyecto de Ley, proporcionado por el Gobierno de la
República Dominicana, se reproduce en los Anexos I y II de la presente versión en español
del documento C/40/14.

2. La República Dominicana no firmó el Acta de 1991.  De conformidad con el
artículo 34.2) del Acta de 1991, ha de depositar un instrumento de adhesión para ser Parte
Contratante de esa Acta.  En virtud del artículo 34.3) del Acta de 1991, un Estado sólo puede
depositar el instrumento de adhesión si ha solicitado previamente la opinión del Consejo
acerca de la conformidad de su legislación con las disposiciones del Acta de 1991, y si la
decisión del Consejo, haciendo oficio de opinión, es favorable.
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Bases de la protección de las obtenciones vegetales en la República Dominicana

3. En la República Dominicana, la protección de las obtenciones vegetales se regirá por el
proyecto de Ley, una vez que haya sido promulgado.  A continuación se analizan las
disposiciones del proyecto de Ley siguiendo el orden de las disposiciones sustantivas del
Acta de 1991.

Artículo 1 del Acta de 1991:  Definiciones

4. En el artículo 3 del proyecto de Ley se establecen las definiciones de los términos
pertinentes empleados en la futura ley.  En concreto, la definición de “variedad” está en
concordancia con la definición establecida en el artículo 1.vi) del Acta de 1991.  La definición
de “obtentor” también concuerda con la definición establecida en el artículo 1.iv) del
Acta de 1991.

Artículo 2 del Acta de 1991:  Obligación fundamental de las Partes Contratantes

5. En el artículo 4 del proyecto de Ley se establece que la “Secretaría de Estado de
Agricultura” (Ministerio de Agricultura) “concederá derechos de obtentor y los protegerá de
conformidad a la presente Ley” y el Convenio de la UPOV, con lo que se cumple la
obligación básica establecida por el artículo 2 del Acta de 1991.

Artículo 3 del Acta de 1991:  Géneros y especies que deben protegerse

6. En el artículo 5 del proyecto de Ley se establece que “mediante la presente ley quedan
sujetos a protección todos los géneros y especies vegetales”.  La disposición citada está en
concordancia con el artículo 3.2)ii) del Acta de 1991.  Debe tenerse presente que, de acuerdo
con el artículo 36.1)ii) del Acta de 1991, al depositar su instrumento de adhesión, la
República Dominicana ha de notificar en una declaración que la Ley se aplica a todos los
géneros y especies vegetales.

Artículo 4 del Acta de 1991:  Trato nacional

7. El artículo 6 del proyecto de Ley establece disposiciones relativas al trato nacional y al
principio de reciprocidad que están en conformidad con los requisitos establecidos por el
artículo 4 del Acta de 1991.

Artículos 5 a 9 del Acta de 1991:  Condiciones de la protección:  novedad, distinción,
homogeneidad y estabilidad

8. En los artículos 7 a 11 del proyecto de Ley se establecen las condiciones para la
protección, que están en concordancia con lo previsto en los artículos 5 a 9 del Acta de 1991.
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9. El párrafo I del artículo 8 del proyecto de Ley prevé un régimen transitorio para la
novedad aplicable a las variedades de reciente creación, de acuerdo con lo previsto el
artículo 6.2) del Acta de 1991.

10. Debe tenerse presente que, de acuerdo con el artículo 7 del Acta de 1991, la
presentación, en cualquier país, de una solicitud de concesión de derechos de obtentor para
otra variedad, o de la inscripción de otra variedad en un registro oficial de variedades,
convierte esa otra variedad en una variedad notoriamente conocida.  Se recomienda insertar la
expresión “en cualquier país” después de “Registro Nacional de Variedades” en el proyecto
de Ley, o en su reglamento de aplicación, para facilitar la interpretación del concepto de
variedad notoriamente conocida.

Artículo 10 del Acta de 1991:  Presentación de solicitudes

11. El artículo 12 del proyecto de Ley regula la presentación de solicitudes.  El proyecto de
Ley no establece ninguna disposición que entre en conflicto con el artículo 10 del
Acta de 1991.

Artículo 11 del Acta de 1991:  Derecho de prioridad

12. En el artículo 13 del proyecto de Ley se establecen disposiciones en relación con el
derecho de prioridad que están en conformidad con el artículo 11 del Acta de 1991.

Artículo 12 del Acta de 1991:  Examen de la solicitud

13. En el artículo 14 del proyecto de Ley se recogen las disposiciones esenciales del
artículo 12 del Acta de 1991.

Artículo 13 del Acta de 1991:  Protección provisional

14. En el artículo 15 del proyecto de Ley se establecen disposiciones sobre la protección
provisional que están en conformidad con el artículo 13 del Acta de 1991.

Artículo 14 del Acta de 1991:  Alcance del derecho de obtentor

15. En los artículos 16 y 17 del proyecto de Ley se prevé el alcance del derecho de obtentor
de acuerdo con el artículo 14 del Acta de 1991.  En el Párrafo II del artículo 16 del proyecto
de Ley se establece además la disposición facultativa del artículo 14.3) del Acta de 1991
sobre los “actos respecto de ciertos productos”.

Artículo 15 del Acta de 1991:  Excepciones al derecho de obtentor

16. En el artículo 18 del proyecto de Ley se establecen disposiciones en relación con las
excepciones al derecho de obtentor que están en conformidad con el artículo 15 del
Acta de 1991.
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17. En el “Párrafo Único” del artículo 18 del proyecto de Ley se establece la excepción
facultativa del artículo 15.2) del Acta de 1991, dentro de límites razonables y a reserva de la
salvaguardia de los intereses legítimos de los obtentores.  Asimismo, se excluyen del alcance
de la excepción las variedades de las especies frutícolas, ornamentales y forestales.

Artículo 16 del Acta de 1991:  Agotamiento del derecho de obtentor

18. En el artículo 19 del proyecto de Ley se establecen disposiciones en relación con el
agotamiento del derecho de obtentor que están en conformidad con el artículo 16 del
Acta de 1991.

Artículo 17 del Acta de 1991:  Limitación del ejercicio del derecho de obtentor

19. En los artículos 20 a 22 del proyecto de Ley se establecen disposiciones en relación con
la limitación del ejercicio del derecho de obtentor por razones de interés público que están en
conformidad con el artículo 17 del Acta de 1991.

Artículo 18 del Acta de 1991:  Reglamentación económica

20. El artículo 23 del proyecto de Ley recoge los principios del artículo 18 del
Acta de 1991.  Asimismo, parece que en el proyecto de Ley no se establece ninguna
disposición que entre en conflicto con el artículo 18 del Acta de 1991.

Artículo 19 del Acta de 1991:  Duración del derecho de obtentor

21. En el artículo 24 del proyecto de Ley se establecen disposiciones en relación con la
duración del derecho de obtentor que están en conformidad con el artículo 19 del
Acta de 1991.

Artículo 20 del Acta de 1991:  Denominación de la variedad

22. En los artículos 25 a 32 del proyecto de Ley se establecen disposiciones sobre las
denominaciones de variedades que están en conformidad con el artículo 20 del Acta de 1991.
Debe tenerse presente que la referencia del artículo 26.b) del proyecto de Ley a un “Estado
miembro de [la] UPOV” debe entenderse como un miembro de la UPOV.

Artículo 21 del Acta de 1991:  Nulidad del derecho de obtentor

23. En el artículo 33 del proyecto de Ley se establecen disposiciones sobre la nulidad del
derecho de obtentor que están en conformidad con el artículo 21 del Acta de 1991.
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Artículo 22 del Acta de 1991:  Caducidad del derecho de obtentor

24. En el artículo 34 del proyecto de Ley se establecen disposiciones sobre la caducidad del
derecho de obtentor que están en conformidad con el artículo 22 del Acta de 1991.

Artículo 30 del Acta de 1991:  Aplicación del Convenio

25. En los artículos 47 a 50 del proyecto de Ley se estipulan las acciones y sanciones civiles
y penales para garantizar la defensa de los derechos de obtentor.  Entre las acciones que
pueden ejercitarse se incluyen medidas provisionales y medidas en frontera, así como
disposiciones específicas para los casos de irregularidad o utilización indebida de las
denominaciones de variedades.  El proyecto de Ley cumple la obligación establecida por el
artículo 30.1)i) del Acta de 1991.

26. En los artículos 3, 35 y 44 del proyecto de Ley se establece que la Oficina de Registro
de Variedades y de Protección de los Derechos de Obtentor de la Secretaría de Estado de
Agricultura es la autoridad responsable de la aplicación y administración de la Ley, así como
de la concesión de los derechos de obtentor.  En consecuencia, el proyecto de Ley satisface la
obligación establecida por el artículo 30.1)ii) del Acta de 1991.

27. En relación con la obligación de asegurar que se informe al público, por medio de una
publicación periódica, de las solicitudes y concesiones de derechos de obtentor, así como de
las denominaciones propuestas y aprobadas, en los artículos 51 a 53 del proyecto de Ley se
establecen disposiciones relativas al Boletín oficial y los requisitos de publicación que están
en conformidad con las obligaciones establecidas por el artículo 30.1)iii) del Acta de 1991.

Conclusión general

28. La Oficina de la Unión considera que en el proyecto de Ley está contemplado el
contenido básico del Acta de 1991 y que, una vez la Ley haya sido promulgada sin cambios
sustanciales, permitirá a la República Dominicana “dar efecto” a las disposiciones de dicha
Acta, de conformidad con su artículo 30.2).

29. Se invita al Consejo a:

a) tomar nota de la información que
consta en el presente documento;

b) adoptar una decisión positiva
sobre la conformidad del Proyecto de Ley de
Protección de los Derechos de Obtentor de
Variedades Vegetales de la República
Dominicana con las disposiciones del Acta
de 1991 del Convenio Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales, de
acuerdo con el artículo 34.3) de dicha Acta,
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que permita a la República Dominicana
depositar su instrumento de adhesión una vez
que la Ley sea promulgada y entre en vigor;

c) autorizar al Secretario General a
informar al Gobierno de la República
Dominicana de la decisión expuesta en el
párrafo anterior.

[Siguen los Anexos]
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[Sigue el Anexo II]
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[Fin del Anexo II y del documento]


